
SÜBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBl~NTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0125/07/15 ! ~----------~ FOLIO No. 09/2015-01174 

se:cRET~Í/\PE MEDIO. AMBreNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 09 DE ENERO DE 2016 

"2015_, AF..0 def Gehe_ral_ísi-mo José_ María-MOrelo~ y Pavón';· 

Con fundamen_to en ro diSpuesto en los Artículos 1 ª ,- 2º, 7º, 19, 2.3. 24 y 28ª de la_ Ley 'Federal de Sanidad Vegelal, 1'6 fracción _XXVI y 120 párrafo ·~ 0 

· y 2º de la Ley G€nera1 de- Desarrollo Forestal Sustentc:ib1e, 133 y 134-der ~Reglaf!le.nto~ _de- la _Le_y General-de DeSarroilO ForeStal· Sus_tentable, 3 

frac'f:iC!nes 1, XU y XIII del_ Reglameílto Interior de Ja_ Seci"etaría del' Medio Ambiénte y Recursos Naturales y el Manlia!_ de procedimi~ntos para Ja 

Expedición del Certificado Fitosanitar'io de lmportac)ón, se expide el presente certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Defini.tiva TfC'mporal De los productos o subproductos forestales Maderables i;5_J No M~derabl.es · 

Nombre o Razon Social: MIKA DE MEXICO -------1 

Fracc_ión arancelaria:· 4602. 19.~9 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: BRAS/l (REPÚBLICA FEDERATIVA.DEL), CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA. 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚ¡¡LICA DE), IN.O/A 

(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA {REPÚBLICA DE), JApÓN, MACAO, MADAGASCAR 

(REPÚBLICA DEMOCRAT/CA DE), MALASIA (FEDERACION DE), PAKISTÁN (REPÚBLICA 

ISLÁMICA DE), SENEGAL (REPUBLICA DEL), SINGAPUR (REPUBLICA DE), TAILANDIA 

(REINO DE), TAIWAN, TURQUIA (REPUBUCA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), 

COREA DEL NORTE, SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

País de procedencia: ESl'ADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 

,.. ¡¡ - - ,... ~ - -

:J .... r~ .. )L- i J ;,, 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECC/ON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENfERMEDADESJ 
EL PRODUCTO DEBE VENIR· UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. ~N CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMf..RSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL LABÓRATORro DE ANÁus1s v REi::"ERENciA ·E~ SA~rDAD FORESTAL DE·~ ~JRECC:1óN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA ·su DlAGNÓSTJCÜ y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPÓNDIENTE. EL EN\Ífo DE .MUESTRA DÍ:BERÁ REALIZARSE EN lJN PERIODO NO MAYOR DE 24 
,---. . - - -~- - - - ' 

. \S DESPUES DE SU DETECCIÓ R ~~!'>.bNDTSPERSIÓN DE PLAGAS. . . . · · .. . 

v··· AUTORIZACION 

En Ja jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en - • _ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
·consta~a, que se e_ncuent_ran. lJbres de pl~ga~ y en!er!lledade~ y han ~umplr9q .con lo_s requisito:;; -~tosanitarios aquí descritps. Se 
superviso fa adecuada apl1cac1on de tratamiento profilactrco consrgnado como requ1s1to para su rmportac1on · 

Producto aplicado lDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. 13 DE JULIO DE 2015 -
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONA~ DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PAR<\ EL INTERESADO 
COPIA No. ' DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




